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RESOLUCION SUB 14IRECTORAL ADMINISTRATIVA 
Ng U04 - 2016 - GRJ/ORII 

Huancayo 	8 DIC 2016 

FI SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTOS. 
La Resolución Gerencial General Regional N' 310-2015-GRJ/GGR, del Gerente 

General Regional, de fecha 23 de diciembre de 2015, el Memorando N' 840-2015-GRJ/SG. 
y el Informe Técnico N' 140 - 2016-GRJ/ORAF/ORH/STPAD, y los datos generales del 

OCCSO 
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CONSIDERANDO 

DE LOS HECHOS 

scyjun 	tiene de la Resolución Gerencia! General Regional N" 310-20 I5 
/( P.A1"/ORI-USIPAI) emitida por el Gerente General Regional del Gobierno Regional 

), • 	IOS GJirtrt,i ItYlptItadOS, consiste en que' 

(71 ,11 i li o nti f ,,,m,h, N -  r 01_7Q11-GRI/PR•  de fecha 29 de octubre del año 2014. (.1 

(e) Hodional 	Arnártr.o Mercado Mendez, remitió al Abq Vladimir ..liniener 
¡len() . 	 lé,.nt•r) le 13tri..:eo,i Administrativos Disciplinarias, el informe N" 0351 

4-.1-2009 mfioipo Largo de Andisoria Financiera del pliego, al 31 de diciernbte de 201.? 
-, el 1.11,11 e:I (5re:,eree, R'nell(Ited1 e'ff (7,orrirol Constitucional, identifica responsabilidad 

Iri:z ::nrvirkw-; .señalados en el Anexo N° 01 ?el referido Informe 

1f In e! `;r:le111,:i el(' Gestión Do.:innientaira (Sisgedo) del Gobierno Regional de .hintn. el 
del eN Hpriwrito N' 58.5762. (;oiresponde al Memorando N" 719- 2014 -GRI/PR 

• ' ,u., grif• tul: 'emitido :;ernin e/ t'anide del documento N° 00833869, e !dila 29.10 2014 a 
f 1 	(ff-.? Proedirnientos Administrativos Disciplinadas. 	.) 

1 o! 	ni,„1 ,•,tiuldo  N- i ;,2 20(4 GR.I. ostenla como fecha de recepcirin el dio 29 de 
tribu: 	:.014 lecha por la :i/ 11 se pliliO (hl conocimiento al ex Secretario Técnico 

infolme N" U35 2074 TI 0029 "informe Largo de Audilliria Financiera del 
t'Oí yyly y, 	■ 1 dv diciembre de 2013 pel el oriol se identifica responsabilidad adminrslultiva 



funcional dr...) los funcionarios 	 a/1e. , N 01 del 	Cf i 
conforme al báilale del doeunicarto 	 e0585162 y 	,)1 dr. I 
(1191 an1.1 2015 la facultad sancionadora de ae.luirnistraelúri publica ri,)obieere 
Junín) se ha exiin,yuido: en eonseerft•nera. deviene procedente declarar la ni 
oficio de (1Kno informe bajo aetr ir:.,,-rf1utiv,1 emitido por la Gereneui r,,ent:)rai 1 

Se resuelve 
) Artículo 2°  - Remitir 	• !. , 	 Oficina de Recrusos Hurnan:).•-• 

de que disponga a la Secta: 	i • 	 central d(:.,  GObierno 	 lumn 
quo, previo conocimiento (le 1, - 	 ,slis apeibtR3ope,,i 

piesunta(s) falla(s) que 	 ;e-,  re 1:•! la (s) personaís) 
permitir que haya transcuree 	 , 	I V.. ,  para el inu.:ro 

administrativo disciplinan() y gr.• 	 1 ,1 ,ritad haya presento 

DE LOS ANTECEDENTES: 

De los antecedentes y documentos que dieron orinen al inicio del Erth 

Que, teniendo a la vista la Resolución Gerencial General Regional N ' 	015• 
GRJ/GGR, de fecha 23 de diciembre del 2015, señala en el articulo segundo dii.u.1 parte- 
resolutiva: "REMITIR copia de /o aGtriado isla  Oficina de necursos Humanos .•¡ 	1 , s 

que disponga a la Seetelaria Técniea (le la sede cciilizil del Gobierno Hegional e, rubro 

que. previo conocimiento de los 1 ieGhati; y C011101111e ¿..J MIS 	 !;1(..) 

presunta(s) fallas(s) que hubiera lugar, respecto de la(s) peisona(s) resporiaabi l .H1 

permitir' que haya transcurrido el pla¿o máximo para el inicio del ptoci...firrilenio 
riKkrunistmlivo disciplinario y que, por ende. la, facultar! haya prescrito' 

Análisis de los documentos y medios probatorios que sirven de sustento para 
la toma de decisión:  

El Reporte de Sistema de Gestión Documentaria SISGEDO ;U-1 	riit 
documentado 00833869 y expediente 00585102, impreso con fecha 26 de 	 del 
2016, del cual se deprende que el Memorando N" /18-2014GRJ/PR mediante 
remitió actuados administrativos para inició de proceso administrativo I 
recepcionado con fecha 30 de octubre del 2014 por el Secretario Técnico de 1 	:seis 
Administrativos Disciplinarios Vladimir Jiménez Valen() y demás adnunistrado, „ 
archivado pendiente y provisionalmente 

TIPIFICACION DE LA FALTA: 

Los PAD instaurados desde el 14 de septiembre de 2014, por los lieerik.):: 	kj!¡ 

a partir de dicha fecha. se  regirán por las normas procedimentales y DUStarli 	•. 	)ble 

régimen disciplinario previsto en la Ley N '30057 y su Reglamento 

Que sobre los hechos imputados a los involucrados, constituiriaiii,,It 
administrativo; que no es más "Toda acción u omisión voluntaria o 	que 
contravengan las obligaciones, prohibiciones y demás normas sol,rp los 
deberes de funcionarios y servidores", en el presente caso. se ha 	 el 
articulo 85, letras a), d), y q) de la Ley 30057 - Ley de Servicio Civil, que pf , • 1.: II 

Articulo 85,  letras a), d) y q) - Ley 	1-Son tallas de Cal .:1‹..tei discipiiiiano iiii 
30057-Ley de Servicio Civil 	 mi gravedad, pueden be(' ,„In(.1,iii„:,,  

suspension temporal u l'.ori clestitut:ical : 

proceso aclauriitrJtivo d1 1 1 incluilvw ,  , ∎ ,•. 
de las normas establecidas en la pi,• -3i 1 c t . 
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su Reglamento, d) La negligencia en el 
desempeño de las funciones, y q) Las demás 
que señale la ley. 

Norma que resulta concordante con lo establecido para el caso, en el acápite 98.3 
del art. 98° del Reglamento de la Ley N°30057, aprobado por D.S. N° 040-2014-
PC, que prescribe. 98.3. La falta por omisión consiste en la ausencia de una acción que 
el servidor o ex servidor civil tenla obligación de realizar y que estaba "In condiciones de 
hacerlo. 

De igual forma: lo establecido, en los incisos a) del articulo 39°-Ley 3005:7, Ley de 
Servicio Civil. que prescribe: "Son obligaciones de los servidores civiles, las 
siguientes: ( ) a) Cumplir leal y diligentemente los deberes y funciones que impone el 
servicio peiblico" 

Esto al haber, transgredido: 

L I Literal 1.1. Inciso 1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N' 27444 — Ley 
del Procedimiento Administrativo General, que señala: "1.1. Principio de legalidad-
Las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
los que les fueron conferidas. ( ..)" 

r - i articulo 94"de la Ley N' 30057- Ley del Servicio Civil, que indica: "La competencia 
para iniciar procedimientos administrativo disciplinario contra los servidores civiles decae 
en el plazo de tres (3) años contados a parlir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de 
tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga 
sus veces La autoridad administrativa resuelve en un plazo de treinta (30) días hábiles. Si 
la complejidad del procedimiento ameritase un mayor plazo, la autoridad administrativa 
debe motivar debidamente la dilación En todo caso, entre el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no puede transcurrir un plazo mayor 
a lin ID año Para el caso de los ex servidores civiles, el plazo de la prescripción es de dos 
(2) años contados a partir de que la entidad conoció de la comisión de la infracción". Al 
respecto; el numeral 97.1 del artículo 97 del Reglamento General de la Ley 30057-
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, prescribe: "La facultad para determinar la 
ivistencio de faltas disciplinar las e iniciar el procedimiento disciplinario prescribe conforme 
d lo previsto en el artículo 94 de la Ley, a los tres (3) años calendario de cometida la falta 
:::nvo que, din ante ese_periodo, la oficina de recursósilumenos dela,enggad,, o la.glie baga 

I v,yci.; in linera tomado COnOcimiento de la misma. En este último supuesto, la 
, 1ará un Al) año calendario después  de esa  toma de conocimiento por 

p_oile chi diclui °lima. siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior". En ese 
mismo sentido, el numeral 10 1 del artículo 10 de la Directiva 02-2015- 
SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
N 30057-Ley del Servicio Civil". establece: "La prescripción para el inicio del 
procedimiento opera a los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo que 
durante ese periodo la 001 o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado 
conocimiento de la misma En este último supuesto, la prescripción opera un (1) año 
calendario  después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo anterior de tres (3) años." 

En ese sentido: los literales b) y f) del numeral 8.2. del articulo 8 de la Directiva 
antes aludida, señala entre las funciones del Secretario Técnico de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario.  ''1)) Tramitar las denuncias y brindar tina respuesta al 
denunciante en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles: y f) Emitir el informe 
correspondiente que contiene los resultados de la precalificación. sustentando la 
procedericui o apodara del inicio del procedimiento e identificando la poible sanción a 
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Los hechos investigados, se rigen por las reglas procedirnentalet:. pi .:.::Jtas 
en la Ley 30057, Ley de Servicio Civil (LSC), por cuanto el t't:,:eso 

Administrativo Disciplinario (PAD), se ha instaurado despues del i I cae 
setiembre de 2014, fecha en que ha entrado en vigencia ésta ley; y_ por las 

reglas sustantivas aplicables al momento en  fue se cometieron los liecifos. 

lel Régimen Disciplinario y PI ocethrmei ito Sancionador de la Ley :3(101-e peri; lite al 
Secretario 'Técnico (ST), investigar de oficio cuando .taxistan ¡Hes 
sobre la comisión de una falta. 

SUBSUNCION DE LOS HECHOS A LA NORMA - 

Que, en la Sentencia N. 090-2004-AA/ I C. el I 'tunal ha expresado que 	) el 
deber de motivar las decisiones administrativas alcanza especial relevancia cuar 	e las 
mismas se contienen sanciones'.  En la medida que una sanción administrativa sepeee la 

"41" 
afectación de derechos, su motivación no sólo constituye una obligación legal impe,..sta a 

U la Administración, sino también un derecho del administrado, a efectos de que éste !)kieda 
hacer valer los recursos de impugnación que la legislación prevea cuestiorr:an.ni 
respondiendo las imputaciones que deben aparecer con claridad y precisión en :1 3C1, 
administrativo sancionador. De otro lado, tratándose de un acto de esta llaturala.. 1 la 
motivación permite a la Administración poner en evidencia que su actuación no es J'l !! ar ia  
sino que está sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho y su sido,. e de 
fuentes 

Que, estando a lo antes colegido:  y teniendo en cuenta la Resoluctee 
General Regional N°  310-2015-GRJ/GGR y el seguimiento realizado mediar ite ;I ta.:rIiia 

de Gestión Documentada (SISGEDO), la falta disciplinaria que sena los 
siguientes servidores públicos-  Abg. Vladimir Jiménez Valerio, Abg. Walter Pedro 
Mendoza Quispe, Abg. Rolando Oliver Lean Dextre y Abg. Susan Taipe Cardei••.: en 
su condición de Secretarios Técnicos de Procedimiento Administrativo Deseiplie 	del 
Gobierno Regional de Junin; seria por su actuar negligentemente en el c.leerripei'“ 
fui ido' tes, al no haber dado trámite correspondiente a la presente dem,' la r 	;1 su 
deshila tuvo como consecuencia que opere la prescripción del miele dei erecsT :-alente 

aclmiiistrativo disciplinario de la presunta falta de carácter administrativo s 	 tr 
despues de haber tomado conocimiento de los hechos 

Siendo asi, el Abg. Vladimir Jinienez Valeno, ha tomado conociruitritz 
hechos (Informe N' 035-2014-3-0029, triforme Largo de Auditoria 	 11,21 	e, a 
través del Memorando N" 718-2014-GRJ/PR de fecha de recepcion 30 de (Jetta • Je! ano 
201,1, ahora bien, la responsabilidad tambien recae en contra de los tk:Iliás 
por cuanto también asumieron éste cargo toda vez. que su vinculo (MI ItUdC:i11;ii lteri 
administrado concluyo el 31 de diciembre del 2014, y siendo que corno SLIC:e1-:,)1_: 	el 
cargo se determinaron de la siguiente forma Abg Walter Pedro Mendoza Ctut-iv 	icii 
se encontró a cargo de la Secretaria Técnica e Procesos Administrativos lei•eel:Ieeos 
del 0:1 de marzo del 2015 al 02 de abril del 2015. Abg. Rolando Oliver Lean Demi. 
se encontró a cargo de la Secretaria Técnica de Procesos Adininistiativos 	Jiu los 
del 1 de marzo del 2015 al 02 de julio del 2015 asi como la Abg. Suseri I alpe 	ler las. 
quien se encontró a cargo de la Secretaria 1 ecnica de Procesos Admitii.:ir:iiivo,-; 
Disciplinarios del 23 de julio del 2015 al 30 de rioviernbi c del 2015 poi consiuuleiitc. -si: 



GIÓ NY 

Stenr.A Y $2.VA 

fERIMPIT2~~11:292 

que al haber advertido la fecha de recepción debieron dar el trámite procesal que 
4 lliresponde. con el fin de evitar la prescripción de la acción administrativa. 

En consecuencia. se  puede apreciar que con esta inacción adminiStrativa de parte 
de los administrados se ha ocasionado perjuicio económico a la entidad; al no haberse 
dado el impulso procesal a una denuncia que merecía respuesta; es decir, no han 
efectuado las acciones que se desarrollan en el marco de los procesos que están 
orientadas a la investigación, la identificación y el eventual castigo de aquellas conductas 
que están tipificadas como faltas de carácter administrativo; para lo cual se agotado 
material humano, tiempo y servicio; que al final trajo como consecuencia una mala imagen 
reflejada en la Entidad. 

Que estando a los antes esgrimido; si bien es cierto, la falta disciplinaria que seria 
imputable a estos administrados, tendría sustento a la grave afectacíón a los bienes 
jiiridicos protegidos por el Estado, al no haberse dado el trámite correspondiente al Informe 
NI' 35- 20121-3-0029,1nforme Lago de Auditoria Financiera del Pliego al 31 de diciembre de 
2013. por el cual el órgano Regional de Control Institucional, identificada responsabilidad 
administrativa funcional de servidores; sin embargo, debe tenerse en cuenta que para 
efectos de determinar la sanción debe ser proporcional a la falta cometida; y, no existiendo 
la concurrencia de varias faltas, como antecedentes consentidas o ejecutoriadas de ser 

incidente en la comisión de faltas; una posible sanción puede servir para advertirles sobre 
)s, posibles consecuencias que puede acarrearles la persistencia en sus conductas 

infractoras: consecuentemente. la  posible sanción a imponérsele a éstos involucrados sería 
suspensión sin goce de remuneraciones. conforme a lo establecido en los incisos a) y 
c) del articulo 87, e inciso b) del artículo 88°, ambos de la Ley N° 30057-Ley de Servicio 
Civil. y articulo 92' del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM concordante con el artículo 

730" inciso 3 de la del Procedimiento Administrativo General. 

ORGANO INSTRUCTOR.- 

Que. el Orghno Instructor Competente para disponer el Inicio del PAD; es el Sub 
Director de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín. 

PLAZO DE PRESENTACION DE DESCARGO: 

r.)ue. conforme al literal a) del articulo 106° y 1110  del Decreto Supremo N° 040- 
...Hi incM Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el plazo para que los 
mo,.;:esados presenten sus descargos en el proceso se deberá brindar a los procesados el 

;31,1/-1 de inca (5) días hábiles para que presenten sus descargos escritos ante el Órgano 
HA( N-,t..yr neto plazo se computa desde el día siguiente de la comunicación que 

ror rirrsi el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. Asimismo, dicho plazo que 
; 	-.el-  prorrogable debiendo ser lustificable 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROCESADO: 

Que, conforme al Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, son derechos y 
)1'11gal-iones de los servidores, los siguientes: 

"Articulo 96.1. Mientras esté sometido a procedimiento adMinistrativo disciplinario, 
Ion civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce 

- 

	

	nnpensaciones El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder 
--II ypr,, l'ente administrativo en cualquiera de las etapas del procedimiento administrativo 

Julo 



Artículo 96.2. Mientras dure dicho procl-allirric.:nto no se concedera 	 pcm 
interés del servidor civil, a que se iefiere el literal 11) del Artículo 153 del 1:(: 
mayores a cinco (05) días hábiles 

Artículo 96.3. Cuando una entidad no cumpla con emitir el informe al que 	her 
el segundo párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley del • .:'vicio 
Civil en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. la  autoridad compett.->ni 
denuncia sin contar con dicho informe 

Artículo 96.4. En los casos en que la presunta comisión de una falta :Te oeri,'1:: de 
un informe de control, las autoridades del procedinue,nto administrativo disciplieorio son 
competentes en tanto la Contralona General de la Repüblica no notifique la Re..,o111. 1. que 
determina el inicio del procedimiento sancionador por responsabilidad adniio,  •oitivo 
funCional, con el fin de respetar tos principios de competencia y non bis  ira íci:r~i 

Que, teniéndose en cuenta lo recomendado por la Secretaria -I ¿cinco de 1-.+ 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Juniii y estando a lo di: pu. 	pür 

esta Sub Dirección de Recursos Humanos, y: 

En uso de las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley N'e  2/36, 	Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria mediante Ley N' 27902, clórico! d cinte 
con la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado por ne,:reto 
';uprerno N" 040-2014-PCM: y demás normas conexas, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINIS1!.. 1 IVO 
DISCIPLINARIO contra los siguientes servidores: 

Abg. Vladimir Jiménez Valerio, en su condición Secretan., 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regionol 	ole 
por haber incurrido en presunta falta administrativa conforme lo rol iece 
Artículo 85° de la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, precisados en los lit ,  r des 
a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente L'• Y su 
reglamento; cl) La negligencia en el desempeño de las- funciones; y 
demás que señale la ley. 

✓ Abg. Walter Pedro Mendoza Quispe, en su condición Secretario tt'fLni; 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regionli •. 
por haber incurrido en presunta falta administrativa conforme 
Artículo 85' de la Ley N' 30057 — Ley del Servicio Civil, rire(1,,ados 
a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente t. V!,' sir 
reglamento; d) La negligencia en el desempeño de las funciones; 	a:; 
demás que señale la ley. 

Abg. Rolando Oliver León Dextre en su condición Secretario 1e.,:o 	olo r  
Procedimientos Administrativos Disciplinarios 1.1.-:1 Gobierno Rt..:giorial 
por haber incurrido en presunta falta administrativa conforme lo 
Articulo 85" de la Ley N' 30057 Ley del Servicio Civil, precisados erilo: 	I .11e:: 
a) El incumplimiento ele las normas establecidas en la presente L v su 
reglamento; d) La negligencia en el desempeño de las funciones; ;;:l Las 
demás que señale la ley. 

✓ Abg. Susan Taipe Cárdenas, en su condición Secretan() 1:2( 
Procedimientos Adrnino.ir 	o- I Ji-.! iplinanos del Gobierno Pegiolud 
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por haber incurrido en presunta falta administrativa conforme lo establece 
Articulo 85 de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, precisados en los literales 
a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley y su 
reglamento; d) La negligencia en el desempeño de las funciones; y q) Las 
demás que señale la ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO - NOTIFICAR el presente acto administrativo a los 
ser 	comprendidos en el procedimiento que se está instaurando, otorgándoles el 
plazo que señala el artículo 106° y 111° del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM -
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. a fin de que efectúe los descargos que 
estime conveniente. garantizando así el derecho de defensa y el debido procedimiento. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al Área de notificaciones el diligenciamiento 
de la presente Resolución, conforme a la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General y su modificatoría mediante Decreto Legislativo N° 1029. 

REGÍSTRESE, COM NÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo ;ue transcribo a Ud. para su 
C ►doceniiento y fines herttnentee 
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